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ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO Y DE LOS OFERENTES 
PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

INTRODUCCIÓN Y MARCO LEGAL 

El Municipio de La Virginia, Risaralda, a través de la Secretaría de Desarrollo Económico y 
Competitividad, en cumplimiento de los principios de planeación, transparencia y 
responsabilidad que rigen la contratación estatal, y en estricta observancia de lo dispuesto 
en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, procede a realizar el presente 
Análisis del Sector. 

Este documento tiene por objeto estudiar el mercado relativo a los servicios de logística 
integral para eventos culturales y turísticos, determinando los aspectos económicos, 
técnicos y regulatorios que inciden en el proceso de selección. Su estructuración y 
desarrollo se han realizado siguiendo rigurosamente los lineamientos metodológicos 
establecidos en la "Guía para la Elaboración de Estudios de Sector" (Versión 3) 
expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente. 

El presente análisis busca establecer el contexto del mercado, identificar la oferta y la 
demanda, y determinar los riesgos asociados, garantizando así la selección objetiva y la 
obtención de la mejor relación costo-beneficio para la entidad. 

  
INFORMACIÓN BASE DEL PROCESO 
 

Campo Información 
Entidad 

Contratante ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA VIRGINIA, RISARALDA 

NIT 891.480.027-1 

Objeto del 
Contrato 

PRESTAR SERVICIOS DE LOGÍSTICA INTEGRAL A TODO COSTO 
PARA GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN DE LA REINA MUNICIPAL 
DEL TURISMO DEL MUNICIPIO DE LA VIRGINIA EN EL REINADO 

DEPARTAMENTAL DE TURISMO, EN EL MARCO DE LA 
CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS ANIVERSARIAS DE RISARALDA, 
CON EL FIN DE PROMOCIONAR, PROMOVER Y POSICIONAR AL 

MUNICIPIO COMO DESTINO TURÍSTICO A NIVEL 
DEPARTAMENTAL 

Valor 
Estimado $8.300.000 M/CTE 

Plazo de 
Ejecución Nueve (09) días (programados del 1 al 9 de febrero de 2026) 
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Campo Información 
Vigencia 

Fiscal 2026 

CDP 
Disponible No. 137 del 23/01/2026 por valor de $8.300.000 

Rubro 
Presupuestal 2.3.2.02.02.009-91136-3502046-24023-INV-162 y INV-165 

Fuente de 
Financiación 

ICLD - INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN (FONDO 
101) 

 IDENTIFICACIÓN AUTOMÁTICA DEL RÉGIMEN CONTRACTUAL 
ANÁLISIS LEGAL (Abogado Contratista): 

Determinación del Régimen Aplicable 
RÉGIMEN IDENTIFICADO: 

[ X ] LEY 80 DE 1993 / LEY 1150 DE 2007 

• Entidad Estatal del orden Municipal (Alcaldía). 
• Sujeta al Estatuto General de Contratación. 
• Aplicación del Decreto 1082 de 2015. 

Modalidad de Selección Aplicable 
Con base en el Decreto Municipal No. 007 del 06 de enero de 2026, por medio del cual 
se fijan las cuantías para la vigencia 2026, se establecen los siguientes datos oficiales: 

• Presupuesto Anual 2026: $65.985.900.000  
• SMMLV 2026: $1.750.905  
• Menor Cuantía (280 SMMLV): $490.253.000  
• Mínima Cuantía (10% Menor Cuantía): $49.025.340  

Validación: 

El valor del presupuesto oficial del proceso es de $8.300.000, el cual es inferior al tope de 
la mínima cuantía establecido en $49.025.340. 

Modalidad Aplicable Fundamento Legal 
Mínima 
Cuantía [ X ] Art. 2 Ley 1150/07, Art. 94 Ley 1474/11 y Decreto Municipal 

007 de 2026 
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CONCLUSIÓN JURÍDICA: 

"Con fundamento en el Artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 y el Artículo 
Primero del Decreto Municipal No. 007 de 2026, se determina que la modalidad aplicable 
es MÍNIMA CUANTÍA, dado que el valor del contrato no excede el 10% de la menor cuantía 
de la entidad y satisface una necesidad puntual." 

 

1. ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO 
 
1.1. Contexto Económico 
El presente proceso de contratación se enmarca en el Sector Terciario (Servicios), 
específicamente en el subsector de Actividades Artísticas, de Entretenimiento y 
Recreación, con conexidad directa a servicios de Logística de Eventos. 

A nivel macroeconómico, el cierre del año 2025 presentó una inflación (IPC) del 5,1% según 
datos del DANE y el Banco de la República. Este indicador es relevante para la 
estructuración de costos, ya que impacta directamente los insumos de transporte, textiles y 
servicios personales requeridos en el objeto contractual. A pesar de la presión inflacionaria, 
el sector de "Alojamiento, servicios de comida y entretenimiento" mostró un crecimiento del 
4,4% en el último trimestre reportado, consolidándose como uno de los dinamizadores del 
PIB regional. 

Para el Municipio de La Virginia, la inversión en estas actividades no es un gasto suntuario, 
sino una inversión en la "Economía Naranja" o creativa, que busca reactivar el turismo local 
mediante la exposición de marca en eventos departamentales. 

1.2. Contexto Técnico 
El mercado de logística para certámenes de belleza y eventos folclóricos se caracteriza 
por ser un nicho especializado que integra múltiples disciplinas. No se trata de un suministro 
simple, sino de una solución "llave en mano" (a todo costo) que técnicamente requiere: 

• Diseño y Estética: Capacidad para la conceptualización y decoración de carrozas 
(arte efímero) que deben cumplir con estándares de seguridad estructural y movilidad. 
• Estilismo Profesional: Servicios de maquillaje y peinado de alta durabilidad para 
eventos al aire libre y bajo reflectores. 
• Logística de Transporte: Coordinación de desplazamientos puntuales y seguros 
para la candidata y su comitiva técnica. 

La innovación en el sector se dirige hacia el uso de materiales sostenibles en las carrozas 
y la integralidad del servicio (un solo proveedor que centralice la operación para evitar fallas 
de coordinación). 
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1.3. Contexto Regulatorio 
El marco legal aplicable comprende: 

• Estatuto General de Contratación: Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007. 
• Modalidad de Selección: Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y Artículo 2.2.1.2.1.5.1 
del Decreto 1082 de 2015 (Mínima Cuantía). 
• Normatividad Turística: Ley 2068 de 2020 (Ley de Turismo), que incentiva la 
promoción de destinos a través de eventos culturales. 
• Normativa Fiscal: Estatuto Tributario Municipal de La Virginia (aplicación de 
estampillas y retenciones). 

  
2. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
 
2.1. Gasto Histórico de la Entidad (Análisis Interno) 
Revisada la contratación histórica del Municipio de La Virginia en el SECOP, se evidencia 
que la entidad adquiere estos servicios de manera estacional, vinculada a las festividades 
regionales. 

Entidad Año Objeto del Contrato Valor del 
Contrato 

Alcaldía 
de La 

Virginia 
2022 

Prestación de servicios logísticos 
integrales para la conmemoración 

del Día de la Mujer y actividades de 
equidad 

$37.500.00
0 COP 

Alcaldía 
de La 

Virginia 

Logística integral 
actividades artísticas y 
culturales comunidad 

LGTBIQ+ (2025) 

Mínima Cuantía SECOP II -   

Conclusión del análisis interno: La entidad tiene experiencia contratando logística de 
eventos. El valor del presente proceso ($8.300.000) es significativamente menor al histórico 
citado, debido a que este proceso es específico para una participación puntual (Reinado 
Departamental) y no un evento masivo propio, lo cual hace el presupuesto coherente y 
austero. 

2.2. Contratación de otras Entidades (Análisis Externo) 
Para validar el comportamiento del mercado, se consultó el SECOP II identificando 
procesos similares en municipios de la región (Eje Cafetero) que contratan logística para 
festividades: 

Se realizó búsqueda en SECOP II de procesos similares en Risaralda para validar 
condiciones de mercado: 
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Entidad Objeto Valor Contrato Proveedor 
Seleccionado Link/Ref 

Alcaldía de 
Pereira 

Apoyo logístico Fiestas 
de la Cosecha (2025) $11.232.000.000 Consorcios 

Logísticos 
Ref: SMDEC-
LP-175-2025 

Alcaldía de 
Pereira 

Apoyo realización 
festival gastronómico 

(2025) 
$331.250.000 Régimen Especial Ref: SMC-

RE4033 

 Análisis comparativo: Las entidades territoriales del Eje Cafetero acuden regularmente 
al mercado para tercerizar la logística de sus eventos culturales. La modalidad 
predominante es la contratación de prestación de servicios o mínima cuantía (dependiendo 
del monto), validando que existe un mercado activo y proveedores con experiencia en el 
sector público para este tipo de necesidades. 

Conclusión: Existe un mercado activo en la región (Risaralda) para la logística de eventos. 
Los proveedores locales tienen capacidad para ejecutar desde mínimas cuantías hasta 
licitaciones complejas. 

2.3. Proveedores Potenciales 

Se identifican empresas en el área de influencia (Pereira - La Virginia) con capacidad 
técnica: 

1. EFECTUAR BTL & EVENTOS (Pereira) - Servicios de logística y producción. 
2. STAFF LOGÍSTICA Y EVENTOS (Pereira) - Operador logístico regional. 
3. GPL MARKETING EVENTOS S.A.S. - Experiencia en ferias y fiestas en el Eje   
Cafetero. 

  
3. ANÁLISIS DE LA OFERTA 
 
3.1. Perfilamiento del Mercado 
El mercado de proveedores para este objeto contractual es fragmentado y de 
competencia abierta. 

• Tipo de Oferentes: Principalmente Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
(MiPymes) y personas naturales del régimen simplificado o común, dedicadas a la 
organización de eventos. 
• Disponibilidad Regional: En el área metropolitana (Pereira, Dosquebradas, La 
Virginia) existe una oferta plural de agencias de publicidad, productores de eventos y 
gestores culturales capaces de ejecutar el objeto. 
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• Economía Popular: Este proceso permite la participación de actores de la 
economía popular, dado que no exige músculo financiero elevado ni condiciones de 
experiencia restrictivas (solo 1 contrato relacionado). 

3.2. Criterios Ambientales y Sociales 
Conforme a la Ley 2069 de 2020 (Ley de Emprendimiento), este proceso incentiva la 
participación de Mipymes locales. Se recomendará al contratista, en la medida de lo posible, 
el uso de materiales reciclables para la decoración de la carroza y la contratación de mano 
de obra local (estilistas/conductores del municipio). 

  
4. ESTUDIO DE MERCADO Y ANÁLISIS DE PRECIOS 
 
4.1. Metodología de Análisis de Precios 
 
El valor estimado de OCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($8.300.000) M/CTE 
se determinó bajo la modalidad de Precios de Mercado, analizando la canasta de costos 
directos que componen el servicio integral: 

1. Transporte: Alquiler de vehículo a disposición y transporte de utilería. 
2. Vestuario y Estilismo: Alquiler/confección de trajes de gala, fantasía y coctel, más 
honorarios de maquillador profesional. 
3. Carroza: Materiales (madera, icopor, pinturas, estructuras metálicas), diseño y 
mano de obra de montaje/desmontaje. 

4.2. Verificación de Indexación (Variable Económica) 
 
Dado que el presupuesto se calculó con precios vigentes a enero de 2026, no se requiere 
aplicar fórmula de indexación compleja. Sin embargo, se validó que los precios unitarios 
no superaran el ajuste inflacionario del 5,1% (IPC 2025) respecto a los costos estándar del 
año anterior. 

El valor se considera competitivo y eficiente para el Estado, cubriendo la totalidad de los 
ítems a "todo costo" sin generar adiciones futuras. 

Dado que el proceso corresponde a una Mínima Cuantía con un presupuesto fijo asignado 
mediante CDP previo al estudio de mercado final, y basándonos en la certificación de 
"Precios de Mercado" emitida en los Estudios Previos adjuntos, el análisis se realiza sobre 
el Presupuesto Oficial Disponible. 

4.3. Análisis Económico (Contexto Inflacionario) 
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Según datos oficiales del DANE (Enero 2026), el IPC anual de 2025 cerró en 5.10%. El 
sector de "Recreación y Cultura" presentó una variación mensual del 1.04% en diciembre 
2025. Análisis: El presupuesto de $8.300.000 se considera ajustado pero ejecutable, 
teniendo en cuenta que absorbe el incremento inflacionario respecto a costos del año 
anterior para servicios de transporte y textiles (vestuario). 

4.4. Conclusión del Presupuesto 

Se define como Presupuesto Oficial la suma de OCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($8.300.000), valor que incluye todos los costos directos, indirectos, 
impuestos (IVA, Estampillas) y utilidad del contratista (A Todo Costo). 

  
5. ANÁLISIS DE RIESGOS  
 
De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, se tipifican los siguientes 
riesgos previsibles para una Mínima Cuantía de esta naturaleza: 

Tipo Descripción Prob. Impacto Tratamiento / 
Mitigación 

Asignado 
a 

Operacional 
Fallas mecánicas en el 
transporte o daños en 
la carroza durante el 

desfile. 

3 4 

Contar con plan de 
contingencia y 

vehículos de relevo. 
Uso de materiales 

resistentes. 

Contratista 

Riesgo Social 

Cancelación del 
evento (Reinado 

Departamental) por 
orden público o fuerza 

mayor. 

2 5 

Cláusula de 
suspensión o 
terminación 

anticipada pagando 
solo lo ejecutado. 

Entidad 

Cumplimiento 

Incumplimiento en las 
especificaciones del 

vestuario o 
impuntualidad. 

2 3 
Supervisión estricta 

y pago contra 
satisfacción final. 

Contratista 

Mapa de Calor: El riesgo global se califica como MEDIO-BAJO. La probabilidad de 
siniestralidad en contratos de logística de corta duración (9 días) es baja si se verifica la 
idoneidad del contratista. 

  
6. GARANTÍAS EXIGIBLES 
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Aunque el Decreto 1082 de 2015 otorga facultad discrecional a la entidad para exigir 
garantías en Mínima Cuantía, dada la naturaleza del evento (que implica imagen pública y 
tiempos exactos improrrogables), se RECOMIENDA EXIGIR las siguientes garantías para 
blindar al Municipio: 

NOMBRE DE LA 
GARANTÍA PORCENTAJE VIGENCIA BENEFICIARIO 

Cumplimiento 10% del Valor del 
Contrato 

Plazo del 
contrato + 4 

meses 

Municipio de La 
Virginia 

Calidad del Servicio 10% del Valor del 
Contrato 

Plazo del 
contrato + 4 

meses 

Municipio de La 
Virginia 

Salarios y 
Prestaciones 

10% del Valor del 
Contrato 

Plazo del 
contrato + 3 

años 

Municipio de La 
Virginia 

R.C. 
Extracontractual 

10% del Valor (o 
200 SMMLV) 

Plazo del 
contrato + 3 

meses 

Terceros 
Afectados 

 

Justificación: La exigencia de garantías mitiga el riesgo de que la Reina Municipal no 
pueda participar por fallas del contratista, lo cual generaría un daño reputacional al 
Municipio difícil de cuantificar. 

  
7. ANÁLISIS DE ACUERDOS COMERCIALES 
 

• Valor del Proceso: $8.300.000 COP (Aprox. USD $2,050 al cambio actual). 
 
• Umbrales: Los Acuerdos Comerciales (TLC con EE.UU., UE, Alianza Pacífico) 
tienen umbrales de cobertura generalmente superiores a los USD $100,000 para 
servicios. 

 
Conclusión: Debido a la Mínima Cuantía, el presente proceso NO ESTÁ CUBIERTO por 
Acuerdos Comerciales Internacionales. Se aplicará exclusivamente la normativa nacional 
(Ley 80/93 y Ley 1150/07). 
 
8. ANÁLISIS DE LA OFERTA Y PROMOCIÓN DE MIPYMES (LEY 2069 DE 2020) 
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8.1. Procedencia de la Limitación a Mipymes 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, que modificó 
el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, y reglamentado por el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del 
Decreto 1082 de 2015, la Entidad Estatal debe limitar la convocatoria a Mipymes 
nacionales domiciliadas en el departamento o en el lugar de ejecución del contrato, cuando 
se cumplan las condiciones de ley. 
Para el presente proceso de selección de MÍNIMA CUANTÍA, se verifican las siguientes 
condiciones: 

1. Valor del Proceso: El Presupuesto Oficial es de $8.300.000 M/CTE, valor que es 
inferior al umbral de ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000), cumpliendo el requisito de cuantía para la limitación. 

2. Solicitudes de Limitación: El proceso SE LIMITARÁ EXCLUSIVAMENTE A 
MIPYMES si la Entidad recibe solicitudes de por lo menos tres (3) Mipymes (Micro, 
Pequeñas o Medianas Empresas) nacionales. 

 
8.2. Requisitos para solicitar la Limitación 
 
Para que proceda la limitación de la convocatoria, las Mipymes interesadas deberán 
presentar su solicitud ante la Secretaría de Desarrollo Económico y Competitividad o a 
través del SECOP II, acreditando lo siguiente: 

1. Oportunidad: La solicitud debe presentarse por lo menos con un (1) día hábil de 
antelación a la apertura del proceso (publicación de la invitación pública). 

2. Acreditación: 
o Certificado de existencia y representación legal (Cámara de Comercio) 

vigente. 
o Certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal 

(si están obligados a tenerlo), donde se acredite la condición de Mipyme 
(tamaño empresarial). 

o Acreditar mínimo un (1) año de existencia previo a la fecha de apertura del 
proceso. 
 

8.3. Conclusión sobre la Participación 
 
En el evento en que se reciban las tres (3) solicitudes válidas mencionadas anteriormente, 
la convocatoria se cerrará y solo podrán participar Mipymes. 
 
SI NO SE RECIBEN dichas solicitudes dentro del término legal, el proceso continuará como 
CONVOCATORIA ABIERTA, permitiendo la participación de cualquier persona natural o 
jurídica, nacional o extranjera, que cumpla con los requisitos habilitantes, aplicándose en 
todo caso los criterios de desempate en favor de la industria nacional y las Mipymes según 
el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015. 
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9. CONCLUSIÓN Y VIABILIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

Realizado el análisis del sector económico, técnico y regulatorio para la prestación de 
servicios de logística integral, se concluye lo siguiente: 

9.1. Viabilidad de la Modalidad de Selección Se determina técnica y jurídicamente viable 
adelantar el proceso de selección bajo la modalidad de MÍNIMA CUANTÍA, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del 
Decreto 1082 de 2015. Esta conclusión se fundamenta en que el valor del presupuesto 
oficial no excede el diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la entidad para la vigencia 
2026, permitiendo un procedimiento ágil y expedito que se ajusta a la necesidad inmediata 
de la administración. 

9.2. Presupuesto Oficial Como resultado del estudio de mercado y análisis de precios, se 
establece como Presupuesto Oficial la suma de OCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL 
PESOS ($8.300.000) M/CTE. Este valor se encuentra debidamente amparado por el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) No. 137 de fecha 23 de enero de 2026 y 
cubre la totalidad de los costos directos, indirectos, impuestos y demás erogaciones 
necesarias para la ejecución a todo costo del objeto contractual. 

9.3. Cumplimiento de la Ley de Transparencia y Publicidad El presente proceso 
garantiza el cumplimiento irrestricto de los principios de transparencia, publicidad y 
selección objetiva consagrados en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007. Asimismo, en 
acatamiento a la Ley 1712 de 2014 (Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a 
la Información Pública Nacional), toda la documentación, estudios y actos administrativos 
derivados de este proceso serán publicados en la plataforma SECOP II, asegurando el libre 
acceso a la información por parte de la ciudadanía y los interesados, fomentando así la 
pluralidad de oferentes y el control social. 

 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
LEIDY JOHANA BETANCOURT GOMEZ                
Secretario de Desarrollo Económico y Competitividad    
 
 
 

 


